
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós 
(2022).  
 
Ingreso al despacho del señor juez, memorial dentro del proceso identificado con  
Radicado No. 23-001-41-89-002-2017-00779-00 con el cual solicitan el decreto de 
medidas cautelares. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
DEMANDANTE(S). ÁLVARO JOSÉ SOTO GALVÁN. 
DEMANDADO(S). INVERNORTE S.A.S. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2017-00779- 00 
 
Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita el decreto de la 
siguiente medida cautelar: 

 
Embargo y retención del título # 668812 de propiedad de la entidad 
demandante 
  

Una vez estudiada la medida cautelar solicitada, el despacho aclara que si bien el 
título arriba señalado fue retenido dentro del trámite procesal que fue objeto de 
nulidad y por ello debía ser devuelto a la parte demandante, la entidad no realizó la 
reclamación del mismo por lo que dicho dinero constituye patrimonio que es prenda 
común de los acreedores, por consiguiente, esta Unidad Judicial considera que la 
cautela se encuentra ajustada a derecho, por lo que el Despacho la decretará. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRÉTESE el embargo y retención del título judicial identificado con 
consecutivo # 668812 que reposa ante nuestras oficinas y fue retenido a 
INVERNORTE S.A.S. identificada con NIT 812.006.775-2. 
 
SEGUNDO. Por secretaría Líbrese el oficio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
Juez 

- T.P. 
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